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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina  (Q. D. G.) y su augusta Real F a 
milia con t inúan  en esta Córte sin novedad e¡n 
su impo r tan te  salud.

O O B I E R 1 T O  D E  L A  P R 0 7 I I T G I A  D E  A L B A C E T E ,
C I R C U L A R  N U M E R O  96 .

E l  I l lm o .  S r .  Subsecretario del M in is ter io  
de la Gobernación, me dice de Real orden lo 
s igu ien te .

El Sr.  P re s iden te  del Consejo de Ministros, 
dice con fecha i 6  del actual á este Ministerio lo 
que s i g u e . = L o s  Síes .  Secretarios de las Cortes 
const i tuyentes ,  m e  dicen con fecha 12 del c o r 
r ient e  lo q u e  s igue.— Las Corles const i tuyentes  
en sesión de  h o y , y á propuesta de varios i n 
dividuos de  su seno,  han acordado un voto de 
gracias al Mariscal  de Campo D. Ignacio Lurrea ,  
Capitán genera l  de Aragón, asi como ó lodos los 
Nacionales ,  Ge fes y t ropa  de la provincia de 
Aragón,  Cataluña y Valencia,  que han tomado par
te y auxiliado las operaciones  que en tan pocos 
dias han ofrecido tan bri llante re su l t ad o .=D e Real 
orden comun icada por el Sr.  Ministerio de la Go
bernac ión,  lo t ras lado á V. S. para su conoci
miento  y  efectos consiguientes .

L o  que he d ispuesto  se inserte  en este p e 

riódico oficial para  conocimiento de los habitantes  
de la procincia. Albacete  26 de Jum o de 1865.  
José Cañizares.

O T R A  NUMERO 9 7 .

E l  S r .  Ordenador general de Pagos del M i
n isterio  de la Gobernación, m e dice en 20  del 
actual lo que sigue.

El  Pres idente de la Junta  Directiva de la Deu
da públ ica,  conforme con lo informado por  el Fisl 
cal  de la misma,  ha dispuesto en oficio de 15 de
corr iente,  que bajo la responsabi lidad de las Di
putaciones provinciales se entreguen á las perso
nas que estas autoricen para  ello, los man dam ien 
tos de pago contra  el Tesoro expedidos á favor 
de los Ayuntamientos  de los pueblos,  en equiva
lencia de las sumas que se adeudan á los mismos 
por las acciones  l iquidadas del Banco de  S, F e r
nando per tenec iente s  á propios,  en el concepto 
de que las referidas autorizaciones deberán co
municar se  á la Junta por conducto  de esta Or
denación para la seguridad de la entrega,— Y lo 
comunico á V. S. á fin de que se publ ique esta 
resolución en el Boletín oficial de la provincia ,  
pora conocimiento  de los Ayuntamientos par t íc ipes  
en estos valores,  y con el objeto t am bi én  de  que  
los pueblos  cesen en el nombramiento de  ap o d e 
rados  especiales,  una vez que las Dip utac ione s  
debe rán nombrar bajo su responsabi l idad un  e n 
cargado en esta Córte que  se en t r e g u e  de los 
bil letes del Tesoro,  cuidando dichas  Corporaciones  
del  puntual  cumpl imie nto  de lo pr evenido  en el 
párrafo 3. °  de la c i rcular  de esta Ordenación ge 

N Ú R í »  7 6 .  M I E R C O L E S  8 9

El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga frasca.

Se admiten snscriciones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian Ruiz ,  calle 
del Rosario número 10.
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ne ra l  de 31 de  Marzo úl t imo,  y expidiendo di rec
t a m e n t e  un o f i c i o » c redenc ia l  al mismo que sirva 
p a r a  ident i f icar  la persona oficiando ademas á la 
O rdenac ión  g ene ra l  por  conducto de V. S. para 
q u e  esta lo e leve  á la Junta ,  debiendo [advertir 
qu e  e \  s i s tema adoptado para el reintegro á los 
pueb los  de lo que  les ha correspondido por las 
accio nes  de propios,  deberá observarse  también 
respecto  de los mandamientos  que se expidan por 
los créditos que se están l iquidando á favor de los 
Pósitos,  esto es, que no se reconocerán á los Agen
tes ni apoderados especiales sino al que se n o m 
b r e  por la Diputación en la forma convenida ,  p a 
r a  evitar monopol ios y como medio mas seguro 
de que el reintegro sea una verdad y que su i m 
porto se cargue en las cuantas  respect ivas.

Lo que se inserta en este periódico oficial en 
cum plim ien to  de cuanto se d ispone, para  conoci
miento de los Ayun tam ien tos  de la provincia . A l 
bacete  26  de Junio de i 8 5 5 , — José Cañizares.

OTRA NUMERO 9 8 ,

E l  Gobernador de la provincia  de Alicante me  
dice en 2 0  del actual lo que copio.

El  Señor Representante  de la Em presa  cons 
t ructora  del Fe rro-carr i l  de  esta ciudad á Álman- 
sa con fecha 18 del actual  me dice lo S'guien- 
t e . = E n  24 de Abril úl timo tuve  la hon ra  de 
l lamar  la atención al digno anteceso r  de V. S . ,  
acerca  de que en las obras de esta l ínea se a d 
mit ían  cuantos  t rabajadores se presentaban,  por 
si creía oportuno c i rcular  mi aviso á fin de que 
iói  braceros  que por  efecto de la pérdida  de la 
cosecha en varios pueblos  de la provincia  habían 
quedado en la miser ia ,  t uv ie ran  noticia de  d on
de  pudieran hallar su sus tento.  Animado por la 
buen a acogida que entonces  obtuvo mi indicación,  
m e  dirijo hoy á V. S. con igual objeto,  asegu
rándo le ,  que como la in tención y deseos de mi 
principal  el Ex rm o .  Sr.  D. José de Salamanca,  
con t e rm ina r  el Ferro-carr i l  lo antes  posible,  y 
esto ún icamen te  depende  de los jornaleros  que se 
ocupan en sus obras de  esplanacion ya muy ade
lantados nunca se p re sen tarán  en tanto  número 
que puedan ser g r a v o s o s . = C r e o  debo aprovechar  
esta ocasión,  para rogar á V. S, quo sin duda 
conoce la impaciencia  de esta Capital y de  la pro- 
Tineia  toda por  ver  terminada su Via férrea en que 
s e  cifjan las mas  alhagüeñas esperanzas ;  c o n t in u é  
d i spens ado  á la Empresa que re presen to  la pro- 

cion que se le ha dispensado hasta a q u í . = A l  
t r a n s c r i b i r  á V. S. dicha comunicación no puedo 
j o 3enos de rogarle se sirva dar le la conveniente  
p u b l i c i d a d  disponiendo su inserción si lo t iene 
á b ien  en el Boletin oficial do esa provincia para 
q u e  l legue á not icia de la clase á quien vá 
d i r ig ida .

L o  que he d ispuesto se publique en el Boletin  
oficial de esta p ro v in c ia ;  d fin de que los Sres.  
Alcaldes consti tuc iona les  de los pueblos de la m is 
m a  lo pongan en conocim iento  de la cíase jo r n a 
lera . Albacete  26 de Ju n io  de 4855.==Josó Ca
lmares.

---

Hallándose  vacante  la plaza de  Médico-Ciru
jano en la villa de Pozo-I londo do tada  co n  oOU rs. 
por casos de oficio, y teniendo par t ido  ab ier to  para  
igualalorio,  que pued e p ro d u c i r  d e  ocho  a diez 
mil rs. ,  se hace  sabe r  al públ ico  pa ra  que  losa*,  
p i r an te s  á la misma se di ri jan al A lca ld e  const i 
tucional  de dicho pueblo .  Albacete  2 6  d e  Jumo 
de 1 8 5 5 . = t / o s e  Cañizares.

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

Reglamento para  la egecucion del p la n  orgánico  
de las escuelas industria les , decre tado  p o r  S .  Al. 
en 20  de Mayo de 185 5.

( C O N C L U S I O N . )

Art .  72.  En  el mismo dia o al s i g u ien te ,  r e u 
nido el t r i b u n a l  de exámenes ,  q u e  se c o m p o n d r á  
del profesor de la asignatura y o t ro s  dos n o m 
brados  por el d i rec to r ,  calif icara c a d a  e x a m i n a 
dor los pl iegos de pregu ntas  de los a l u m n o s ,  d an 
do á cada  una de estas el Valor r e l a t iv o  que

l ad  do I» s u m o  to lal  doil  | .01 el  p r o f e s o r ,  e l  olum-

i y - T ' ” ” "  - ” ¡ £

l T d V f «  K " " « « " ' " °  2 .  e. t e ' 7 si
Art .  7 4 .  L os  e x á m e n e s  M t r o „ r d i „ s , ¡osP a A r t d 74.OS ¿ o s  exám enes  eji t ro„ ,d ' ¡n ‘v e í t

s b «i i
c o r r e s p o n d i e n t e -

####=: 
P r i m e r o .  S a ca r  a la s u e r t e  e n t r e  c i e r t o  n ú 

mero  de p a p e l e t a s ,  q u e  s ( o p o s i t a r á n  e n  una ur
na co n  d iv er sa s  c u e s t i o n e s  d e  d ib u j o  industr ia l ,
una  de e l l a s ,  y re so lv e r  a _ gi af leamente  d e n t r o  del
e s t a b l e c i m i e n t o  en el t e r m i n o  d e  s e i s  h o r a s  : estas 
c u e s t i o n e s  se  r e d u c i r á n  a las p r o y e c c i o n e s  y p e 
n e t r a c i o n e s  d e  los c u e r p o s ,  y á las  a p l i c a c io n es  
m a s  usua le s  en las a r t e s .  E s t o s  d i b u j o s  p o d r á n  
h a c e r s e  solo con  l i neas  d e  c l a r o - o s c u r o  ó s o m 
b r e a d o s  y lavados  c o n  t i n t a  d e  c h i q a ,  lápiz ó 
co lo re s  í s e r á n  e j e c u t a d o s  e n  el  p o p e l  que  se dará  
al e fec to ,  f i rm ad o p o r  e l  S e c r e t a r i o  d e  la es.
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cue l a ,  y c onc lu id os  q u e s e a n  se entregarán  á é s t e .
s eg u n d o  ejercicio.  Bufrir un examen verbal por 

espacio de una hora de las diversas materias es
tudiadas,  fijándose con especialidad en la p rá c 
tica de laá operaciones y en sus diversas aplica
ciones.

Art.  77 .  Eos alumnos de las escuelas profe
sionales que  hubiesen sido aprobados de los tres 
años que aquel las comprenden ,  y deseen obtener 
el titulo de aspi rantes  ingenieros para las ca rr e
ras indust r iales,  deberán practicar los siguientes 
ejercicios;

Pr imero.  P r e s e n t a r e n  proyecciones horizouta- 
l e s y  ver t ica les los planos de cualquier estableci
miento  fabril ya construido,  acompañado de una 
memoria descr ip t iva  que dé á conocer s u d a s e ,  
importancia ,  fuerza con que cuenta,  naturaleza,  
bondad y extens ión de sus p ioductos ;  numero,  
clase y valo r  de los jornales; inconvenientes y 
ventajas de sus diversos procedimientos,  y de los 
cálculos necesar ios  para cstab.ccer ó apreciar  las 
dimensiones ,  fo r m asy  velocidades de s u s d i v e r s a s

^ B e g u n d o e j e r c i c i o .  Gopiar dentro del establecí
m i e n t o  e n  e l  te rmine de doce horas á l o m a s ,
y en papel  que  a e d a r a  al efecto firmado p o r e l  
sec re ta r io ,  l a p o r t e  de proyecto que se le de 
^igne, r e p i t i é n d o l o s  cálculos concermen te s  ^ ^
misma,  y e s t a b l e c i e n d o  las variaciones que se le 
indiquen p e r  l o s  examinadores antes de comenzar

^ T e r c e r ^ j c r c i c i o  sufri r  un examen v e r b a l d e  
hora D m e d i a q n o ^ r s e s o b r e t o d a s y c u a l e s q u i e -
ra d é l a s  p a r t e s  qne consti tuyen la enseñanza.  

Art  ^ 8  Eos alumnos de la escuela cent ra l

i* *encerrarse °la p r o d u c c i ó n ,  y detnas par tes princi-
> . _ r r i  i CIT10 .• I O í lO S  P f t i n o  r l n i  .  .

puede

B§ w m
se den todos los conocimientos necesarios para 
llevarlo á e j e c u c i ó n  y conocer  sus resultados. Es
te trabajo se e jecutará  dentro de la escuela en el 
té rmino de 40  dias ,  sin que los profesores, ni 
otro persona a lguna,  puedan dar instrucción al a l um
no, pero sí Vigilar el cumpl imiento de esta dis
posición,  El exa minand o podrá pedir  y consultar 
todos los libros y modelos  de la escuela, aunque 
anotándose los q u e  pida con este objeto.

T e r c e r  e jercicio .  Aprobado que sea el según-

ejercicio,  para lo cual deberá tenerse muy p r e 
sente su concordancia  ó discordancia con los p u n 
tos pr incipales del bosquejo del primero,  se pn- 
saia al t e rcero ,  que consist irá en un examen v e r 
bal por espacio de dos horas de todas ó cuales
quiera de las par tes  que abraza la ca rr e ra .

Ai t.  79 .  Los ejercicios d ex ame n  decar rer a  se 
verificarán siempre por el Consejo de estudios de 
cada escuela : para ser  aprobado se neces i tará  la 
mayoría absoluta de votos : para pasar  J e  un e j er 
cicio á otro ser aprobado en el anter io r :  para  o b 
tener  el titulo á que se aspiro,  se r  ap robado en 
todos. Guando el examinando no lo fuese en algu
no de ellos, no se pasará adelante,  y q u ed a rá  
suspenso por medio año, al cabo de cuyo t iempo 
podrá presentarse de nuevo á exámen,  repi t iendo 
todos los ejercicios, aunque con diversas cuest io
nes. Sin tampoco fuere aprobado en estes,  que
dará suspenso por un año mas; y sin aun des
pués da las dos suspensiones tampoco fuere apro
bado la tercera vez que se presenten,  no se le 
podrá volver á admit ir .

Art. 80.  Las oposiciones para la provisión do 
las cátedras vacantes de las escuelas indust r ia
les se verificarán con arreglo á los artículos si
guientes,  anunciando en la Gaceta y en los Boletines  
oficiales de las provincias la vacante y lodos los 
pormenores necesarios con dos meses al menos 
de ant icipación.

Art. 81, Dentro de dicho plazo, los aspirantes 
que retinan los requisitos que exige el plan orgá
nico,  remit irán al Director de la escuela donde 
hayan de verificarse los actos del concurso un 
programa  de la enseñanza tal cual la darían si 
obtuvieran la plaza, y una memoria acerca de cual
quiera  de los puntos qu e se an  materia del concurso .

El programa y la memoria l levarán al frente 
un mote ó leyenda que se reproducirá  en la c u 
bierta de uii pliego cerrado,  dentro del cual se 
expresará  el nombre  y residencia del aspirante:  á 
todos estos documentos se les pondrá  un mismo 
número  de órden al t iempo de admitirlos.

Art ,  82.  El tribunal  examinará los programas 
y memorias  rubr icando todas sus hojas; de t er mi
na rá  los números  que considero admisibles al c o n 
curso;  y abr iendo los pliegos designados con los 
mismos nú meros ,  declarará admitidas las personas 
cuyos nombres  contengan: los demás pliegos c e r 
rados se quemarán eti el acto. En seguida fijará 
el presidente un plazo prudente  para que puedan  
presentarse los aspi rantes ,  á los que se les p a r 
ticipará en pliego certificado.

Art.  83.  Llegado el dia, tomando tu rno por 
suer te ,  y con preparación de 24 horas ,  profesa
rá cada oposiior  Un dia, por t iempo de una ó 
dos horas,  sobre cualquiera de  las materias c o m 
prendida* en su programa que difiera esencialmen
te dé la que haya sido objeto de su memoria:  si 
la enseñanza fuese exper imenta l ,  podrá re c lamar  
en vez de uno los dias que fueren necesarios para  
las preparaciones ,  á juicio del tribunal.

Art .  84,  El te rcer  ejercicio consist irá en da r  
tiña lección en los mismos términos q u e  indioa 
el ar tículo precedente,  pero sobre  m a te r ia  d is t in
ta de las anteriores,  y escogida e n t r e  t res que se 
sacarán á la suerte.  Respecto  del t iempo de p re 
paración.  se observará lo dispues to para  el segun
do ejercicio,  teniendo p re sen te  que  la preparación
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ha de h ac e r se  d e n t r o  del establecimiento,  perma
neciendo  el a sp i ra n te  incomunicado.

Art.  83 .  T e r m i n a d o  cada uno d o l o s  dos e jer
cicios ú l t im o s ,  con tes ta rá  el opositor á las obje
c iones  que  re specto  de dichas  lecciones le hagan 
dos  de  sus cooposi tores por espacio de media ho 
r a  cada  uno, á cuyo efecto se dividirán en t r in
cas  á la suerte,  si su n úm ero  lo permite.  Rara 
pode r  verificar estas objeciones,  los coopositores 
tomarán  nota del o b j e t o d e  cada lección en el mo
mento  de ser  determinada.

Art .  86.  En los concursos  para  las cá tedras 
de química y demas e n q u e  se est ime conveniente ,  
se añadirá á los anter iores  un ejercicio práctico,  
q u e d e b e  ser igual para todos los opositores.

Art. 87 .  8 i l a  plaza que se hubiese d e p r o v e e r  
fuera de ayudante ,  los ejercicios de oposieion s e 
rán  análogos á los anter iores ,  pero versando las 
memorias  y lecciones sobre las enseñanzas e lemen
tales que aquellos tendrán  que de sem peñar  en 
su caso.

Art.  88. Ganchudos  los ejercicios ,  el tr ibunal  
votará separadamente ;  pr imero,  la aprobación ó 
desaprobación de cada uno de los opositores,  y 
segundo, e l l u g a r q u e  deban  ocupar  en la terna:  
estas votaciones serán sec re ta s  y por mayoría abso 
luta de votos: de su resultado se dará cu en ta  al 
Gobierno para los efectos consiguientes ,

Madrid 27 de Mayo de 1 8 3 3 . ^ A p r o b a d o  por  
E. M . ^ L u x a n .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-

TILICA DE LA V I1 0 YI N C I A  D E  A L B A C E T E .

La dirección general de C on tr ib u c io n es  dice ó  
esta A d m in is tra c ió n  con fecha  21 d e l  c o m e n té  
lo que s igue .  '

Por el Ministerio do Hacienda se ha  c o m u n ica 
do á esta Dirección General  con lecha  16 del  ac tual  
la Real o rden  s iguiente . . = 111rno. S r - = L o s  Sres.  
Diputados  Secre tar ios  de las Cor t es  const i tuyente* 
dicen á es te  Ministerio en 14 del a c tu a l  lo que  s i 
gue: Las Corles const i tuyen íes, c o n f o r m á n d o s e  con 
el d ic t amen emitido por una co m is ió n  de  su s e 
no sobre la proposición de  la ley d e  var ios  Sres .  
Diputados  relativa á que  no se ex ig iese  á los pun
idos la par te  de co n su m o s  que d e j a r o n  de  sat is
facer en virtud de d isposic iones  de  las jun ta s  g u 
bernat ivas  de prov incia ,  han d e s e s t im ad o ,  en la 
sesión de ay e r ,  dicha proposic ión,  la sol ic i tud  que 
en igual sent ido les habia  sido e l evada  p o r  el Ayun
tamiento  de Vich,  y cualqu ie ra  o t ra  que  t ienda 
al mismo objeto.  De Real  orden  c o m u d i c a d a  por el 
Sr.  Ministro de Hacienda lo t ras lado á V I. para  los 
efectos c o r r e s p o n d i e n t e s . — Lo que t r a s l a d o  á V. S. 
para su pun tual  y exacto  c u m p l im ie n to .

Y se hace público  por  medio de es te  per iód ico  con 
el fin de que llegue á noticia de los A yu n ta m ie n to s  
que están a un  en descubierto de la  co n tr ib u c ió n  cita
da pa ra  que se apresuren á ver if icar  el p a g o .  Albace
te 25 de Junio  de 1 8 5 5 .— José María de Azua.

D. Manuel Izquierdo López, Abogado del Ilustre Colegio de esta Capital y Secretario 
de la Excma. Diputación de la provincia.

Certifico: Que  en cumpl imiento  de lo que  dispone el a rt ículo 3.® de  la Rea l  orden de 9  de Abril
de 1 8 5 0 ,  se ha reunido  la Excm a.  Diputación provinc ia l  con asistencia del S e ñ o r  C o m is a r io  de G u e r 
ra ,  á fin de fijar los precios de las especies que  hubiesen  su m in i t r a d o  los pueblos  á las t r opa s  de! E jé r c i t o  y G u a r 
dia civil en todo el segundo t r imest re del corr ien te  año,  y con vista de los test imonios rem i t i dos  y d e m á s  noti
cias existentes,  resulta que  el té rmino  medio general  en cada uno de los meses del p ropio  t r i m e s t r e  es el
siguiente.

I d . d e  carbón. 

Rs. Mrs.
MESES.

Ración de pan 
1 1[2 libras.
' Rs. Mrs.

Fanega de 
cebada. 

Rs. Mrs.

Arroba de 
paja.

Rs. Mrs.

i Id. de aceite. 

Rs. Mrs.

Id. de leña. 

lis. Mrs.

Abril . . . > , . , » 24 2 2  » 1 8 4 4 » » 2 4
Mayo . . . . . . « 2 4 2 4  » 1 8 4 2 » » 2 4
Junio ...................................... » . 2 4 2 4  » 1 8 4 2 )) » 2 4

3
3
3

»
»
»

Y para que  conste y pueda producir  ios efectos consiguientes en los ex pe di en tes  r espec t ivo s  de l iquida
ción,^ l i b ro  ia presente,  con el V . °  B " del S r .  Presidente y  sellada con el de esta c o r po rac ió n ,  en  Albacete 
á 2 5  de Junio de 1 8 5 5 . — M anuel Izquierdo L ó p ez .—- Y .  °  B„ °  Cañizares.

Lo que se inserta en el Boletín oficial; recomendando al propio tiempo á los A yun tam ien tos  la pronta re
mesa al S r .  Administrador de Hacienda pública de los espedientes de suminist ros del referido t r imest re  que 
tengan pendientes,  á fiu de que pasados á este Ministerio, pueda precederse sin detención á su examenen ,  líqui- 
lacion y demás operaciones urgentes, al tenor de lo prevenido en el asunto .  Albacete 2 6  de Jun io  de 1 8 5 5 . —  
ti Comisario de Guerra.  Raimundo Marques.

IMPRENTA DE LA UNION
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